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Av. Quitumbe Ñan s/n y Av. Cóndor Ñan PBX: 267 4500 / 267 5091 / 267 5021  www.quito.gob.ec

Oficio Nro. GADDMQ-AZQ-2020-1806-O

Quito, D.M., 26 de agosto de 2020

Asunto: Informe técnico actualizado de replanteo vial del Asentamiento Humano de
Hecho y Consolidado de Interés Social denominado: "El Blanqueado La Balvina".
 
 
Señor Abogado
Paul Gabriel Muñoz Mera
Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio

GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Reciba un cordial saludo de la Administración Zonal Quitumbe. 
 
En atención al documento Nro. GADDMQ-SGCTYPC-UERB-2020-0828-O; sírvase
encontrar adjunto el informe técnico Nro. AZQ-DGT-UTV-IT-2020-064. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración.  
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_** 
Abg. Monica Alexandra Flores Granda
ADMINISTRADORA ZONAL QUITUMBE  

Referencias: 
- GADDMQ-SGCTYPC-UERB-2020-0828-O 

Anexos: 
- PLANO EL BLANQUEADO LA BALVINA.dwg
- INFORME TÉCNICO No. AZQ-DGT-UTV-IT-2020-064.pdf
- Anexos La Balbina.pdf

Copia: 
Señor Ingeniero
Nelson Santiago Manosalvas Cedeño
Jefe Zonal de la Unidad de Territorio y Vivienda
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Oficio Nro. GADDMQ-AZQ-2020-1806-O

Quito, D.M., 26 de agosto de 2020

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: PATRICIO XAVIER TAPIA 
SANTACRUZ

 pxts AZQ-DGT-UOP 2020-08-25  

Revisado por: JUAN GABRIEL GUERRERO 
CAMPOSANO

 jggc AZQ-DGT  2020-08-26  

Revisado por: NELSON SANTIAGO
MANOSALVAS CEDEÑO

 NSMC AZQ-DGT-UTV 2020-08-26  

Aprobado por: Monica Alexandra Flores Granda  mafg AZQ  2020-08-26  
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INFORME TÉCNICO  No. AZQ-DGT-UTV-IT-2020-064 
 
 

ASUNTO: Informe vial del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de Interés Social 
denominado: "El Blanqueado La Balvina" 

 

 

D.M. Quito, 24 de agosto de 2020 
 

1. ANTECEDENTES: 
 
Mediante Memorando Nº. 520-UERB-Q-2017 de fecha 31 de octubre de 2017, solicita informe técnico 
del Trazado Vial de las calles, correspondientes al asentamiento “El Blanqueado La Balvina” de la 
parroquia Quitumbe, ubicado en las hojas catastrales 32207, 32307; información requerida para 
preceder con el proceso de regularización, ante lo cual se adjunta el memorando N° AZQ-DGT-UTV-
2016-0396 de fecha 25 de junio de 2018. 
 
Posteriormente, mediante Oficio Nro. GADDMQ-SGCTYPC-UERB-2020-0828-O, se solicita el informe 
técnico actualizado de replanteo vial del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de Interés 
Social denominado: "El Blanqueado La Balvina", para lo cual se pone a disposición el siguiente análisis 
técnico:  
 

2. ANALISIS TÉCNICO: 
 
2.1 UBICACIÓN:  
 
Hojas catastrales 32207, 32307, de la parroquia Quitumbe 
 

 
Imagen 1. Ubicación del asentamiento El Blanqueado, La Balvina. 
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2.2 CRITERIO TÉCNICO: 

En atención a su pedido, se realizó la verificación en campo de los datos de vías que constan en el 
plano que adjunta, en este caso las secciones de las vías planteadas NO se hallan dentro de los 
parámetros establecidos en lo que se refiere al anexo 02.- Anexo Único de Reglas Técnicas de 
Arquitectura y Urbanismo, donde consta el cuadro Nº 1.- Especificaciones mínimas para vías 
urbanas, de la Ordenanza Municipal 001; Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito. Sin 
embargo por el grado de consolidación del barrio y las construcciones en sitio, consideramos que es 
procedente este trazado con el siguiente detalle. 

2.3 DETALLES TÉCNICOS: 

INFORMACIÓN VIAL 

1. Pasaje S38F:  
 
Sección Transversal 

Sección total:     Variable de 2.60 m a 3.37 m; sin aceras  
 
El pasaje se encuentra aperturado con material de mejoramiento, 
 
2. Pasaje S38D:  
 
Sección Transversal 

Sección total:     Variable de 2.95 m a 3.84 m; sin aceras 
 
El pasaje se encuentra aperturado con material de mejoramiento, 
 
3. Pasaje S38C:  
 
Sección Transversal 

Sección total:     Variable de 5.96 m a 6.31 m; sin aceras 
 
El pasaje se encuentra aperturado con bordillos y aceras. 
 
4. Pasaje S38B:  
 
Sección Transversal 

Sección total:     Variable de 3.74 m a 3.96 m; sin aceras 
 
El pasaje se encuentra adoquinado 
 
5. Pasaje S38A:  
 
Sección Transversal 

Sección total:     Variable de 2.70 m a 3.44 m; sin aceras 
 
El pasaje se encuentra adoquinado y con bordillos 
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6. Pasaje Oe1A:  
 
Sección Transversal 

Sección total:     Variable de 1.38 m a 1.39 m; sin aceras 
 
El pasaje se encuentra aperturado con hormigón 
 
7. Pasaje Oe1C:  
 
Sección Transversal 

Sección total:     Variable de 2.75 m a 3.46 m; sin aceras 
 
El pasaje se encuentra aperturado en tierra. 
 
8. Pasaje Oe1E:  
 
Sección Transversal 

Sección total:     3.00 m; sin aceras 
El pasaje se encuentra aperturado en tierra. 
 
9. Pasaje Oe1F:  
 
Sección Transversal 

Sección total:     3.00  m; sin aceras 
 
El pasaje se encuentra aperturado en tierra. 
 
10. Calle S38:  
 
Sección Transversal 

Sección total:     Variable de 7.90 m a 9.59 m 
Calzada:             Variable de 6.67 m a 8.18 m 
Aceras: Variable solo en la parte existente 

de 1.09 m, 1.41 m. 
 
La calle se encuentra aperturada con material de mejoramiento y sin bordillos. 
 
11. Oe1B:  
 
Sección Transversal 

Sección total:     Variable 7.64 m a 9.02 m 
Calzada:             Variable 5.56 m a 6.52 m 
Aceras: Variable lado occidental de 1.15 m 

a 1.29 m, y del lado oriental de 
0.93 m a 1.21 m. 

 
La calle se encuentra aperturada con bordillos y aceras. 
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3. CONCLUSIONES 
 
El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de Interés Social denominado: "El Blanqueado La 
Balvina", deberá respetar el detalle vial previamente mencionado en los detalles técnicos. Además 
(macrolotes 1, 10, 12 y 14); en el lindero Occidental colinda con la Calle Otoya Ñan (Oe1J), la cual 
consta aprobada con una Sección de 14.00 m (Según Plan Ciudad Quitumbe) y se deberá respetar 
este ancho vial, además entre los macrolotes existe el Pasaje S38E, con una Sección Variable de 
1.92 m a 4.65 m, el pasaje se encuentra aperturado con material de mejoramiento, sección que se 
deberá respetar por su consolidación. 
 
Por otro lado, se comunica que la Dirección de Gestión del Territorio y la Unidad de Territorio y 
Vivienda no solucionan problemas entre colindantes y no se responsabilizan por errores en las 
mediciones de lotes y sus respectivas áreas, el criterio técnico es únicamente en base a la factibilidad 
de las secciones de vías y la verificación de los parámetros establecidos. 
 
Particular que comunico para los fines pertinentes. 
 
Atentamente, 

 
 
 
 

Ing. Santiago Manosalvas C. 
JEFE ZONAL DE LA UNIDAD DE TERRITORIO Y VIVIENDA 

 
 
 
 

Acción Responsables SIGLAS Fecha 

Elaboración P. Tapia UTV 24/08/2020 
Revisión S. Manosalvas UTV 24/08/2020 

Aprobación J. Guerrero DGT 24/08/2020 

Firmado electrónicamente por:

NELSON SANTIAGO

MANOSALVAS CEDENO



 

 

 

Memorando Nro. STHV-DMPPS-2020-0314-M

Quito, D.M., 31 de julio de 2020

PARA: Sr. Abg. Paul Gabriel Muñoz Mera

Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio 

ASUNTO: Criterio técnico de Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidados de

Interés Social para emisión de Informe de factibilidad de cambio de

zonificación 

 

De mi consideración: 

 

Con Memorando Nro. STHV-DMGT-2020-0652-M, de fecha Quito, D.M., 27 de julio de

2020, mediante el cual hacen referencia al Oficio No.

GADDMQ-SGCTYPC-UERB-2020-0705-O del 16 de julio de 2020,  enviado por  el

Abg. Paúl Muñoz Mera, Director de la Unidad Especial Regula tu Barrio, se remite un

listado con 28 Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidados, para que de

conformidad a lo dispuesto por la Comisión de Ordenamiento Territorial, los

Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidados de Interés Social que requieran

cambios de zonificación cuenten con el informe ratificatorio o de factibilidad, por parte

de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, indica lo siguiente: 

  

Una vez realizada la revisión los 28 Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidados 

de Interés Social de manera conjunta con la funcionaria delegada de la Dirección

Metropolitana de Gestión Territorial, nos remiten la Matriz con el análisis de los 28

Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidados de Interés Social. 

  

Con la documentación del barrio y la información constante en dicha matriz,  la Dirección

Metropolitana de Políticas y Planeamiento del Suelo de la Secretaría de Territorio,

Hábitat y Vivienda,  remite el informe de  cambio de zonificación del  Asentamiento

Humano de Hecho y Consolidado  “EL BLANQUEADO LA BALBINA”. 

  

Datos generales del asentamiento humano.- 
  

Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado: “EL BLANQUEADO LA 
BALBINA”. 
Parroquia: La Merced 

Sector: Las Palmeras 

Predio (s): 3672764, 3672764, 3672718, 3672726, 3672727, 3672728, 3672730,

3672736, 3672737, 3672754, 3672755, 3672756, 3672760 y 3672761. 

Clasificación de suelo: Suelo Urbano (SU) 

Uso de suelo: Residencia Urbano 3 (RU3) y Protección Ecológica/Conservación del

Patrimonio Natural (PE/CPN), (quebrada). 
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Memorando Nro. STHV-DMPPS-2020-0314-M

Quito, D.M., 31 de julio de 2020

Forma de Ocupación y edificabilidad (zonificación) propuesta: D3 (D 203-80) y A31 

(PQ) 

  

Con  la información señalada y recomendaciones  analizadas y en función de  la

documentación presentada del asentamiento, la DMPPS considera factible el cambio de la

forma de ocupación y edificabilidad (zonificación) para todos los macro lotes que

corresponden al Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado  de Interés Social “EL

BLANQUEADO LA BALBINA”,  a fin de que  se continúe con el proceso de

regularización respectiva. 

 

  

  

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_** 

Arq. Mauricio Ernesto Marin Echeverria

DIRECTOR METROPOLITANO DE POLÍTICAS Y PLANEAMIENTO DEL
SUELO, SUBROGANTE  

Referencias: 
- STHV-DMGT-2020-0652-M 

Anexos: 

- matriz_de_asentamientos_humanos_de_hecho_y_consolidados_2.xlsx

Acción
Siglas 

Responsable

Siglas 

Unidad
Fecha Sumilla

Elaborado por: Pablo Hernán Ortega Ramírez  phor STHV-DMPPS 2020-07-31  

Aprobado por: Mauricio Ernesto Marin Echeverria  MM STHV-DMPPS 2020-07-31  
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Oficio Nro. STHV-DMPPS-2020-0411-O

Quito, D.M., 03 de agosto de 2020

Asunto: Alcance al Memorando STHV-DMPPS-2020-0314-M

 

 

Señor Abogado

Paul Gabriel Muñoz Mera

Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 

 

 

De mi consideración: 

 

En alcance al Memorando Nro. STHV-DMPPS-2020-0314-M mediante el cual la

Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda emite criterio técnico de factibilidad al

cambio de la forma de ocupación y edificabilidad (zonificación) para todos los macro

lotes que corresponden al Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado  de Interés

Social “EL BLANQUEADO LA BALBINA”, me permito señalar que los datos del

asentamiento se establecen de la siguiente manera: 

 

Datos generales del asentamiento humano.-   

 

Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado: “EL BLANQUEADO LA BALBINA”. 

Parroquia: Quitumbe 

Sector: Muyullacta 

Predio (s): 3672764, 3672764, 3672718, 3672726, 3672727, 3672728, 3672730,

3672736, 3672737, 3672754, 3672755, 3672756, 3672760 y 3672761. 

Clasificación de suelo: Suelo Urbano (SU) 

Uso de suelo: Residencia Urbano 3 (RU3) y Protección Ecológica/Conservación del

Patrimonio Natural (PE/CPN), (quebrada). 

Forma de Ocupación y edificabilidad (zonificación) propuesta: D3 (D 203-80) y A31 

(PQ) 

  

Con  la información señalada la DMPPS ratifica como factible el cambio de la forma de

ocupación y edificabilidad (zonificación) del Asentamiento Humano de Hecho y

Consolidado  de Interés Social  “EL BLANQUEADO LA BALBINA”,  a fin de que se

continúe con el proceso de regularización respectiva. 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 
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Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_** 

Arq. Mauricio Ernesto Marin Echeverria

DIRECTOR METROPOLITANO DE POLÍTICAS Y PLANEAMIENTO DEL
SUELO, SUBROGANTE  
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